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Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite no-

tificado

183/2009/01402. — Campus Party Locals, Sociedad Limitada,
B-84866235. — 25 de marzo de 2009. — Artículo 31, apartado 1,
de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros
Transtornos Adictivos. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01341. — Francisco Blázquez García, 21105-Z. —
1 de abril de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de ju-
lio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01411. — Luis Carlos Fanego Sutil, 34240165-L. —
1 de abril de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de ju-
lio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01340. — Agustín Alcantud Vicente, 47083003. —
1 de abril de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de ju-
lio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 19 de mayo de 2009. — La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.856/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Recursos II

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES
DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más aba-
jo se relacionan los siguientes decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa, y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación (artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

II. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente (artículo 58 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en el
Departamento de Recuros y Régimen Jurídico, Negociado de Re-
cursos II, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, te-
léfono 915 889 137.

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Sentido
de la resolución

183/2007/03301. — Luis Alejandro García Pérez. — 17 de abril
de 2009. — Estimatoria.

183/2008/04293. — Iván Ancizar Cañón Rodríguez. — 27 de
marzo de 2009. — Inadmisión.

Madrid, a 14 de mayo de 2009.—PO de la secretaria general téc-
nica, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.859/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-
deren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podrían lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico del Procedimiento
Administrativo Común, y deberán dirigirse al Área de Gobierno de
Seguridad y Movilidad, Departamento de Recursos y Régimen Jurí-
dico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en paseo de Recoletos,
número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, indicando el núme-
ro de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar vista del expe-
diente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente
o por escrito en el registro, indicando un número de contacto para
que posteriormente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite no-

tificado
183/2008/04969. — La Catedral del Sur, Sociedad Anónima,

A-82235854. — 15 de abril de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/00088. — Larra 21, Sociedad Limitada,
B-84248509. — 16 de abril de 2009. — Artículo 16.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 2007). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 22 de mayo de 2009. — La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.858/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Disciplina Urbanística

Departamento Jurídico

EDICTO

Por medio del presente edicto, y de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su nueva redacción por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se notifica para su conocimiento y efectos a doña Marina Lles
Bozzano el decreto del Servicio de Disciplina Urbanística que a con-
tinuación se describe:

Situación: plaza de Tirso de Molina, número 14.
Número de expediente: 711/2009/3209.
Asunto: orden de legalización.
Fecha de la orden: 25 de marzo de 2009.
Obras: sustitución de carpintería en balcones y huecos de fachada.
Denunciada: doña Marina Lles Bozzano.

Por medio del presente edicto, y de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su nueva redacción por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se notifica para su conocimiento y efectos a doña Marta Muñoz
Simonet el decreto del Servicio de Disciplina Urbanística que a con-
tinuación se describe:

Situación: calle Santa María, número 14.
Número de expediente: 711/2008/20564.
Asunto: orden de legalización.
Fecha de la orden: 25 de noviembre de 2008.
Obras: acondicionamiento en dos viviendas unidas. Construcción

de entreplanta de 6 metros cuadrados y dos terrazas.
Denunciada: doña Marta Muñoz Simonet.

Por medio del presente edicto, y de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su nueva redacción por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se notifica para su conocimiento y efectos a “Fairlield Tradring
Co.”, el decreto del Servicio de Disciplina Urbanística que a conti-
nuación se describe:

Situación: calle Villalar, número 6.
Número de expediente: 714/2004/00284.
Asunto: orden de legalización.
Fecha de la orden: 26 de febrero de 2009.
Obras: elevación de cubierta y acondicionamiento de espacio

bajo cubierta.
Denunciada: “Fairlield Tradring Co.”.

La autoridad municipal competente, por su resolución de la fecha
arriba indicada, ha dispuesto lo siguiente:

A la vista del informe emitido por los servicios técnicos, en rela-
ción con las obras ejecutadas sin licencia o no ajustadas a la misma
en la finca de referencia, en uso de las facultades que me han sido
conferidas, vengo en adoptar la siguiente resolución:

Primero.—Requerir al denunciado para que, en relación con las
obras arriba descritas, proceda a solicitar, en el plazo de dos meses,
la oportuna licencia que ampare dichas obras o, en su caso, a ajustar
las mismas a la licencia u orden de ejecución, conforme a lo dispues-
to en el artículo 195.1 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

Segundo.—Advertir a los interesados que en caso de incumpli-
miento o si fuese denegada la licencia, por ser su otorgamiento
contrario al ordenamiento urbanístico, podrá disponerse lo si-
guiente:

La demolición de lo abusivamente construido, impidiendo los
usos indebidos, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 194.2 de
la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

El ejercicio de la acción sustitutoria prevista en el artículo 98 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, siendo los gastos que ella
origine con cargo al obligado.

La incoación del oportuno expediente sancionador en el supuesto
de que el acto estuviese incurso en el artículo 201 de la Ley del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid.

La imposición de la multa que procediere por incumplimiento de
lo ordenado.

Tercero.—Oficiar a los interesados, trasladándoles esta resolu-
ción y haciéndoles saber los recursos pertinentes.

Lo que les comunico para su conocimiento y exacto cumpli-
miento, advirtiéndoles que esta resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y que contra la misma, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-adminis-
trativo de Madrid, en virtud de lo dispuesto en los artículos 8.1 y
46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la coordinadora general de Ur-
banismo, según lo establecido en el artículo 6.1.e), en relación
con el apartado 2 de la disposición adicional primera del acuerdo
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 18 de junio
de 2007, por el que se establece la organización y estructura del
Área de Gobierno y Vivienda y se delegan competencias en su ti-
tular y en los titulares de órganos directivos, en la nueva redac-
ción introducida por el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid de 29 de enero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 6 de febrero de 2009, número 31), sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Madrid, a 4 de junio de 2009.—El jefe del Servicio de Disciplina
Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.

(01/2.101/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Disciplina Urbanística

Departamento Jurídico

EDICTO

Por medio del presente edicto, y de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su nueva redacción por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se notifica para su conocimiento y efectos a don Antonio Esco-
rial Rodríguez el decreto del Servicio de Disciplina Urbanística que
a continuación se describe:

Situación: calle Aguarón, número 29.
Asunto: orden de demolición.
Fecha de la orden: 9 de febrero de 2009.
Obras: ampliación mediante cerramiento de terraza.
Denunciado: don Antonio Escorial Rodríguez.
Lo que le comunico para su conocimiento y exacto cumpli-

miento, advirtiéndole que esta resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa y que contra la misma, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-adminis-
trativo de Madrid, en virtud de lo dispuesto en los artículos 8.1
y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la coordinadora general de
Urbanismo, según lo establecido en el artículo 6.1.e), en relación
con el apartado 2 de la disposición adicional primera del acuerdo
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 18 de junio de
2007, por el que se establece la organización y estructura del Área
de Gobierno y Vivienda y se delegan competencias en su titular y
en los titulares de órganos directivos, en la nueva redacción intro-
ducida por el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid de 29 de enero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 6 de febrero de 2009, número 31), sin per-
juicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Madrid, a 4 de junio de 2009.—El jefe del Servicio de Disciplina
Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.

(01/2.102/09)


